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MODELO DE PROPOSICION. 
gi,iente de la Junta de Reales Almonedas. 

a vecino de habita calle de ofrece 

jar ei 

le i 

1 oasco del cañonero «Bogeador», bajo la 
je . . . . (en letra) y con entera sujeción 

^ de condiciones. 
na" ^ rfipráa por separado el documenta que acre-

^ijgr impuesto en la Cija de Depósitos de 
f.pital l * cantidad de pfs. 52í92, importe del 
qU9 expresa la condiai !n7.a del citado pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 
E5 cop, M . Torres. 2 

I ¿|a 16 dft Julio próximo á las di^z de 
jü̂ na, se subastará ante la Junta de R-ales 

Cedas de esta C ip l t i l , que S3 constituir i 
I Salón d i actos públiojs del edificio Ua-
, antigua Aduana, la venta del casco y ''ti ifeo^3 ^9 â o^eta ^Sireua», coa estricta 

y j o Q al pliego i o coadiciones que se inserta 
¿j continuación. 

^ hora para la subasta de que se trata, se 
;ri por la que marqu) el relój qui existe 
rei Siion de actos públicos, 
líiniia, 17 de Juaio ie 1889.=Miguel Torres. 

anaistracion Central de Reatas, Propiedades y 
A(lüanas.=Pliego de condiciones que relacta 

Administración Central de Reut -.s y Pro
piedades, pira la enagenaoioa eu subasta pú-
[ica del casco y otros efeítos de la goleta 

íSiraai», dada de bija en la lista de los 
bqms d i la Armada según se preceptúa ea 
el R âl Decreto de 23 de Diciembre de 1884. 
\! La Hacimia veuie en pública subasta 
cas-jo y varios efectos de la goleta «Sireua». 
2.' La venta se efectuará con arreglo al avalúo 
wticado p^r la jefatura de armameatos del 

j m&l de C ivlte, bajo el tipo eu progresión aso^n-
satedepfs. 10.280, siendo el detalle en esti forma: 

Casco. 
250 ton liadas de madera á pfs. 15 la to

nelada. . 3.750 
500 kilóg. latón en plancba á 0'30 kilóg. 1.290 

1.500 id. cobre en cabilla á pfs. 0'30 el id. 450 
IswB.OOO id. ea bronce en piezas á pfs. 0 ^ 0 

el id. . 1.500 
O.OOO id. hierro dulce viejo á O-'SO el id . . 300 

>3rl 7.000 id. id. fundido id. á 0f01 el id. . 70 
^ Calderas. 

4.000 kilóg. hierro forjado viejo k 0^03 kg . 420 
U'ul Máquina, 
lia n.500 kilóg. cobre en tubos k 0{30 el kg. 450 

3-500 id. bronce en piezas á 0-30 el id . . 1 050 
O.OOO id. hierro forjado viejo á 0^3 el id. 300 

lem JO.000 id. id. fundido id. á O'Ol el id. . 200 
Demás efectos de cargo. . 500 

3i j - La subasta tandrá lugar ante la Junta 
Uva k Reales Almonedas de esta Capital el dia y 
|á que señale la Intendencia general, 
irr^ 4.a Constituida la Junta, principiará el acto 
itas |i8_ la subasta á la hora señalada, dándose h. los 
jln dadores el plazo de diez minutos para pre

star los pli-gos de sus proposiciones. 
:áía' , T No se admitirá pliego alguno sin que el 
ijisiij • Escribano de Hacienda anote en el mismo 
jtftf Presentacicn de la cédula que acredite la per
la ímÍOllalidad de los licitadores, si son españoles ó 

Rejeros, y la patente de capitación si fuesen 
/j^Qos con sujeción á lo que determina el caso 

^avíl^^l art. 3.° del Reglamento de cédulas per-
indo: 
is 

¡íie 
'de 
[cual 
jer 
toii 

j011̂  de 30 de Junio de 1884 y decreto de la 
^ndencia general de 8 de Noviembre siguiente. 
^ Las proposiciones se harán por escrito con 

Cadencia general de 8 de Noviembre siguiente. 

í^ra sujeción al modelo que á continuación se 
^ r t a y ge extenderán en papel del sello 10.° 
.pesándose en letra y guarismo la cantidad 

â  que se ofrece por el casco y efectos que 
. ^Wistnn. Dichas propesíciones deberán presen
te en pliego cerrado indicándose además en el 
Rescrito la correspondiente asignación personal. 
V Para tomar parte en la licitación será 

Insito iudisp nsable ser mayor de 25 años de 

edad y haber consignado en la Caja de Depósitos 
con arreglo k lo dispuesto ea Real trden d" 31 le 
Julio de 1883, la cantidad de pfs 514 como 5 p § 
del valor de tasación del citado casco y efectos 

8. a Este mismo depósito servirá como g^raa-
tía hasta que trascurrido el plazo de diez días 
desde la adjudicación definitiva, en el cual dd)e 
quedar satisfecha por el rematante la cantidad 
importe del remate. 

9. ' Conforme vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas, el ^r^sidente dará n ú 
mero ordinal á los admisibles, haciendo rubricar 
el s )br scrito al interesado 

Una vez recibidos los pliegos no podrán r e -
tiraráe bajo pretexto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se proced>rá 
k la apertura y escrutinio de las proposicioaes 
por el órden de su numer-icioQ, leyéndolas el 
Presidente en a ta voz y tomaudo el actuario 
nota de cada una de ellas. 

11. El lioitador á cuyo fivor se adjudique 
el dicho cas JO y fechos, s itisfirá el importe dei 
remate eu el término de diez dias, contalos 
desde el siguiente al eu que s) le notifique la 
aprobacioa defioitiva. El- easoo 7 efectos queiará 
en poder de la Hacienda en concepto de g i -
rantia hasta que el comprador justifique haber 
satisfecho el total importe del remite. 

12. ái resultasen ompatadas los ó más pro
posiciones, que sean las m\s ventajosas, se 
abrirá liciticion verbil por ua c^to término 
que fijari el Presidente sol) intre los antees 
de aquellas, adjud cándese el remate al que me
jore más su proposición. Eu el caso de que 
ninguno de 4los se prestase á conceder bene
ficio ó mejora alg ina, se h »rá la adjudicación 
en favor de aquel da ellos cuyo pliego lleve 
el número ordinal menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género acerca de la subasta 
sino para ante la Intendencia general después 
de celebrado el remate, salvo sin embargo la 
vía contencioso administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
el rematante que endose en el acto á tavor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depódto para l ici t i r , el cu^l se des
contará de la total cintidal en que se rauute 
el casco y efectos, puesto en venta: los demás 
documenta s da deposito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación, se notificará en 
forma al rematante. 

17. Caando el rematante no cumpliese coa las 
condición s del contrato en el término que se se
ñala, se tendrá por rescindido el mismo á su 
perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: 

1. ° Cond- nación del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 p § , que se ingresará definitiva
mente en el Tesoro público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la d i 
ferencia del 1.° al 2.° 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se hu
bieran irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes 
inmuebles en que haya de hacerse efectiva la 
responsabilidad del rematante, se procederá suma
riamente y por la vía de apremio con arreglo 
á lo que para la recaudación de las rentas y 
créditos del fisco se establecen las leyes é Ins
trucciones vigentes de Hacienda. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos del contrato, se resolverán gubernativa
mente coa arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
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de 25 de Agosto de 1858. 
20. La entrega al rematante del caico y 

efectos se verificará en el Arsenal de Cavite, en 
cuyas aguas se halla fondeado, obligándose el 
mismo á retirarlo de hs mismas en las 48 ho
ras en que le fue entregado por las autoridades 
de Marina. 

2 1 . El exp diente en que consta la valora
ción del casco y efectos de que se trata estira á& 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta 
el dia de la subasta, y las personas que deséen 
iateresarse ea la licitación, podrán examinar y 
reconocer el casco en el dicho Arsenal de Ca-
vite todos los dias no feriados á horas hábiles 
de oficina. 

Manila, 18 de Marzo de 1889.=Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedasr 

Don N . N . vecino de . . . . . habita calle de. . . . 
ofrece comprar el casco y efectos de la joleta «Si
rena» bajo la cmtidad de (en letra) y con 
entera sujeción al pliego de condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impueste en la Caja de Depósitos de 
esta Capi tanía c ntidad de pfs. 514 importe del 
5 p § que espresi la condición 7 a del citado 
pliego. 

Fecha y firma del iaterssado. 
Es copia, Miguel Torres. 

En virtud de decreto de la Intendencia general de 
Hacienda, se suspende la subasta anunciada para el 
2 6 del actual referente á la venta de las anclas y 
cadenas existentes en el Arsenal de Cavite. 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Manila, 2 2 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez déla mañana, se 
subastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de 
la provincia de a Pampanga, el servicio de las obras de 
sustitución del tramo de madera r u l ^ ^ ^ ^ ^ n p n t o SQ_. 
bre el estero de la plaza en el camino lie •L5uagua á San 
Fernando de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 6 0 7 6 pesos, 9 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm 9 9 de fecha 11 de Abri l úl
timo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públi
cos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Su
balterna de la provincia de Bulacan, el servicio de ad
quisición y acopio de los materiales necesarios ó sean 
8 7 5 0 metros cúbicos de grava para las obras de repa
ración necesarias en el trozo del camino general á 
Nueva Ecija, compivndido entre el barrio de Magui-
nao, jurisdicción de San Rafael, y el rio Galán, bajo 

] el tipo en progresión descendente de 16 . 8 Í3 pesos, 7 5 
j céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condicio

nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 9 3 , 
de fecha 5 de Abri l último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reiój que existe en «1 Salón de actos 
públicos, 

Manila, 17 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Cavite, el ser
vicio de las obras de construcción de un pontón sobre 
el arroyo Ilat, en la calle Real de Naic, de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 1 7 1 ^ pe
sos, 5 3 cént. y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la « ¡aceta» de esta Capital núm. 
9 9 de fecha 11 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
de actos públicos. 

Manila, 18 de Junio do 1889.—Miguel Torres. 5> 

El dia 16 de Julio próximo, h las diez de la ma-
| ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almone-
j das de esta Capital, que se constituirá en el Sa1on 
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de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
6 . ° grupo del juego de gallos de esl,a provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 1 1 . 1 9 9 
pesos, 99 céntimos, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
n ú m . 130 de fecba 14 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón do 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 18S9.—Miguel Torres. 2 

El dia i 6 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Rdaies Almonedas 
Je esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anticua'Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampauga, el ser
vicio de las obras de reparación del puente sobre 
el estanque de Betis, término de Guagua, de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 4846 
pesos, 17 cénts .-y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
uúm. 99 de fecba 11 de Abri l último. 

La hora para la subasta de que so trata, se redirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Matías Concha, enclavado en el sitio 
denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
ds dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 217 pesos, 5 0 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 13 de fecha 13 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por 
!a que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Mauiia, 12 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
<Je actos públioos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la suH-tKrpa de la provincia de la Isabela de Lu-

'diTnjn t f f l p J í terreño baldío realengo denunciado 
por D. Roquerugaddu enclavado en el si io denominado 
Aqquüay, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 2 0 5 
pesos, 68 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Ca
pital, núm. 13 de fecha 13 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 13 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 1 

Bl dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 

.«e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamad i 
anticua Aduana, el servicio del arrienda por un trienio de la 
renta del primer grupo del juego de gaUoB de esta provincia de 
Manila, con estricta sujeción al pliego condiciones que se inserta 
á continuación 

La bora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reiój que existe en el salón de actos pübiico-

Manila, 1¿ de Junio de 1889.—Migud Torrea. 
Admtnisíracioa Ceníraí de Rentas, Propieda tes y Aduanal 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales juríJieo-admnUstrativas que 

forma esta Administración (Jent.ral para sacar á sanaba pública 
ante la Junta Aa Reales Almonedas de esta íapital el arriendo 
del juegj de gallos del primv gra.jo da lic'i i provincia, com
puesto de ios pueblos (I • Toado, Bi oado, S Jo^é (Tro/-o) y cita. 
Cruz, redactado con arreglo á las disposi&m s vigentes'par a 
la contratación del scrovi^s púb los . 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública almonela la renta del 

jnegode gallos del primor grupo d-í la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente, do 6'.55í p-sos. 31 cent. 

9.' L? duración de la contrata sera de tres afi is, que empe-
jsarin á contarse des lo el lia en que se notoiqie al contra
tista la aprobación p n- el Excmo Sr. Inte i l.'nt! gen3rat de 
Hacienda de la escritura de obligación y flm-.a jai? dicl iocm-
tratista debe otorgar, siempre qu^ la anterior contrati liubiere 
terminado. Si á la notificación del referí lo decreto la contrata 
no tmbiére terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3 * En el caso de disponer S. M. la supresión de esta lienta, 
*e reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista coa medio aüo de anticipación. 

Obligaciones del (Contratista 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda piiblica de la pr .vincia de Manila, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Gon-
tra ¡sta, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mlsm > 
dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contr to coa una fianzi, equíva'ente al 
10 por 100 dol importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizad"S ni efecto 

6. " cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se v riflque del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á repon-ida i a ais I latamente y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa te veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si édta excediese de quince dias, se 
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dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en eí artíc ulo b.* del Real decreto de 27 
de Febrero ne 1K52. 

7.* Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pm 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos^ pues que nu se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todps un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, ventilación, d» cencía y demás indis
pensables. 

9. * El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distzrcia que no exceda de doscientas brazas de 
la iglesia 6 ( asa Tribunal, pero de ningún modo en sitios re
tirados ni sir prévio peí miso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun

que siempre dentro de dicho rádio. 
10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 

fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleres y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

1.* Todos los domingos del aQo. 
Todos los demás dias que s.eñala el almanaque con una 
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2. 
cruz. 

3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 

El lunes y mártea de Carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
En los dias y cumfdeaños de SS. MJd. AA. 
Bn la- tiestas Reales que de órden superior so celebren el 

número de días que concoia la Intendencia. 
13. Cuando el co¡ tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la apiieacion del apártalo 5.° de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrafa. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipacio;. al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Renbis y Propiedades por con
ducto de la iJepositaría de Hacie da 'ie la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositi rías de Luzon reciban la 
Instancia del contratisia, reclamurán inmedialamente de los RR. 
CC Párrocos y Gebern dorcillos noticias pr. cis ̂ s y exactas que 
justifiquen ser ciert.. lo que exponga el comntista. 

Llencdo este requisito, elevará con su inf^rm' favorable ó ne
gativo al ex resado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se c lebra la 
festividad d" l Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Adm.nistradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incident»1 como se indica anteriorment ?. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras tesde que se con
cluya la m i a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del J-fe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas oe ana cruz. 

lo. Fuera de ios días que se determina eu el artículo 12 eon 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17, El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artículos 13, 14 y 15. 

18- Caaudo el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el corre pondiente pape 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superioíéa 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el serv eio. bajo las condiciones y responsabilidades estipulad as. 
SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiere 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado ¿ continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se ten 'rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo y satislaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa vyiuba-
ble de ellos, . . . 

8i en el nuevo remste no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor * haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi 
nistracion de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 3077 
pesos, 61 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio Je la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la propos-emn. 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Lo.s licitadores presentarán al Sr. Presidente de la .lunta 
sus respectivas pi oposiciones eu pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.•, flrmadus y bajo la fórmula que se des gna 
al final de estí pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitad res en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y eu 
guarí.: vao. 

27 Al pl;ego cerrado deberá acompañarse el d 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitiré proposición alguna que altere x 
el presente pliego de condiciones, á excepción del 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu cagí 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigir^ 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
tades compete resolver las que se susciten en cu 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso adnjj 

30. Sí resultasen empatadas dos ó mas proposición^, 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal poryn. 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores rt» 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En «i1 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las * 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará v 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el númai 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del»,, 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con?' 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, Jf 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta , 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la iii¿ 
general. Los demás documentos de depósito serán devnSl 
demora 6 los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia 
hasta que se reciba el espediente de la que deba celebJ 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo ea 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Seft 

compusieren la Juntí . 
Si por cualquier motivo intentase el contratista la , | 

del contrato, no le rexevará^ esta circunstancia del cuoinu L 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo j | 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitado* j 
contratista de que aquella se acordará con las indemnia L 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Él contratista está obligado, después que se le hayaapi 
por la Intendencia general la escritura de, fianza qugj 
f ara el cumplimiento del contrato, á presentar por condu 
a Administración Central de Propiedades un pliego de n 

sello tercero y tres sellos de derechos de firma por » 
un peso cada uno, para la extensión del título que le corred 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escriba 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la céd3 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Espall 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chino! 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.«á 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884,1 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noii 
siguiente. 

Manila, !.• de Junio de 1889.—El Administrador (¡J Luis Sagúes 
MODELO DE PROPOSICION, 

^r. Presidente de la Junta de Reales A monedaÁ^ 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por térmiaojt 

años el arriendo del juego de gallos lie la provincia 'le Mmilj 
grupo, por la cantidad de pesos . . . ccntimosl 
estricta sujeción al pliego de condiciones puest/' .ie mana 

Acompaña por separado el documento que acredita habS 
puesto en la Caja de Depósitos la canlidai do . . pesos.| 
céntimo -. importe del cinco por ciento que expresa la coadiol 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs eopla, M Torres. 

P r o v i d e n c i a s judicialesi 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia lie» 

de Quiapí recaída en la causa nüm. i30I contra FavoH 
has. por robo, ê cita, llama y emplaza al ofendido Gi 
Fardin, criado que fué del subdito ingles, D, Guillermo™ 
vecino <le la calie Gastambide núm. 17, df 1 a rabal doSanJ 
para que dentro del término de nueve dia?, contados da 
publicación de esto anuncio, se presente en csie .luzgí 
fin de ampliar su declaración en la citada causa; apm 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en m 
hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y Escrlbania de mi cargo á 18 dej 
de 1889.=Bonif ció Bnones. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de prime; a inítanii 
propiedad del Distrito de Binoudo, que de estar en ela 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano dÉ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadoa« 

Gavino Velurmino, indio, soltero, de SO afí s de edad, mr 
de Calamba de la provincia do la Laguna, vecino v erapíl| 
nado en la cabecería núm. 11 del arrabal de Sampaloyl 
guacil que ha sido del mismo, no tiene apodo, no sabe m 
escribir, para que en el término de 30 dias contados des*! 
publicación do este edietc). Se presento en dicho JuziradoM 
la cárce' pública do Bilibid, á prestar 1M ampliación de sjl 
quisiliva en la causa núm. QUI que se instruye por q j n 
tamiento de condena é infidelida i en la custodia de p«l 
apercibido que de no verificarlo dentro d'd espn'sado p'azM 
le pararán los perjuicios que en derecho lia va lu^ar. j 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 (b- Junio de ISSS.*! 
cardo Ricafort.=Por mandado de su Sría., Rafael G . LlanM^ 

Por providencia del Pr. Juez de prime-a instancia del 
de Hinondo. dictada en la causa núm 0798 que se instnH 
hurto, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Jul an 
tian.(a) Pineales, vecino que fué del pueblo do Cal cocán, par*] 
en el término de 9 dias, contarlos desde la publicación 
edicto, comparezca en el Juzgado á rendir su declaración' 
mencionada causa, apercibido que de n i hacerlo d ntrode.. 
presado plazo, se le pararán los perjuicios que en derecbo^ 
bicre lurar. ^.j 

Dado én el Juzgado de Binondo á 1S de Junio de 3 
Rafael G. Llanos. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez d1 prmera i m ^ . 
en propiedad del Juzgado del distrito dí> Tcndo. q ie deE 
en actual ejercicio ce sus funciones, el infrascrito Kscrû  
dá fé. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Podro ^arS',ÚJ 

rico, Escrioano que fué de dicíio Juzgado, para que Por ei,J 
mino de H0 dias. contado desde esta fecha se pr s»nte #i. 
mism^ á contestar á los cargos que contra él resultan r 
causa núm. 2bX8 sobre malversación de caudales públicos, 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en.¡Jj 
contrario sustanciaré y determinaré la causa en su aUseí.,J 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere iug 

Asi mismo ruego y encargo á las demás autoridades seprOj 
á la ap'ehenH- n, captura y remisión en su caso «a 
Juzgado, de dicho procesado. a o l H 

Dado en el Ju/.aado de Tondo á 10 de Junio de I S ^ " ^ 
riano Izquierdo.—Por mandado de su Sría , Gonzalo Reys8*^ • 
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